
Aviso de dinero y otros bienes líquidos no reclamados en poder de
FirstFederal Finance Corp. / DBA Money Express

NOMBRE
AUTORIDAD DE ACUEDUCTOS Y ALC.

ABIMAEL CANDELARIO PADILLA

EFRAIN VELAZQUEZ ORTIZ    

HILDA Z SANTIAGO SANTIAGO   

JOSE M PEREZ VEGA       

JOSE O GONZALEZ MORALES

JULIA RAMOS VAZQUEZ

OMAR C ROSADO

QUALITY GLAZING CONTRACTORS, INC

SAMUEL ROSARIO

SINDICO ALEJANDRO OLIVERAS RIVERA

WANDA ROSARIO LAMBOY     

WILFREDO BELTRAN RODRIGUEZ  

ZAIDA L VAZQUEZ DE OLIVERA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
89684

90629

231070

216797

210366

90526

90248

89837

90295

90251

90501

219067

211024

90253

Cheques No Reclamados
Las personas cuyos nombres y última dirección conocida aparecen publicadas en este aviso tienen 
derecho a reclamar el dinero y otros bienes líquidos en poder de FirstFederal Finance Corp. DBA Money 
Express. Las cuentas que aparecen en este aviso son únicamente aquellas con balances mayores de 
cien (100) dólares. Se le ha enviado a la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras un informe 
conteniendo todas las cantidades no reclamadas hasta el 30 de junio de 2024. En este informe se 
incluyen, además, cuentas con balances menores de cien (100) dólares no publicadas en este aviso. 
Dicho informe es confidencial por contener información personal. Copia de este informe está disponible 
para inspección pública en todas las sucursales de FirstFederal Finance Corp. DBA Money Express, 
hasta el 30 de noviembre de 2024. Las cuentas reclamadas serán pagaderas por FirstFederal Finance 
Corp. DBA Money Express, a esa fecha, a las personas que acrediten debidamente su derecho a 
cobrarlas. Los gastos que se incurran en la publicación de este aviso serán cargados proporcionalmente 
contra la cantidad reclamada. Desde el 1ero de diciembre de 2024, y no más tarde del 10 de diciembre 
de 2024 las cantidades no reclamadas serán remitidas a la Oficina del Comisionado de Instituciones 
Financieras y cesará toda clase de responsabilidad de FirstFederal Finance Corp. DBA Money Express 
con relación a dichas cuentas. Estas cantidades podrán ser reclamadas en la Oficina del Comisionado 
de Instituciones Financieras después del 10 de diciembre del 2024. Usted puede acceder copia de este 
aviso a través de nuestra página de Internet, www.moneyexpresspr.com


